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AGENDA

TALLER  WEB  SOBRE  CÓMO
LOS  CENTROS  DE
DESARROLLO  DIGITAL  (DIH,
del inglés) PUEDEN AYUDAR A
LAS  CIUDADES  HACIA  UNA
TRANSFORMACIÓN
INTELIGENTE

El  objetivo  es  reunir  a  los
centros  de  innovación,
laboratorios  y  ciudades  y
municipios  para  compartir
buenas prácticas para ayudar a
las  ciudades  a  desarrollar  sus
estrategias digitales, establecer
las  bases  para  ser  ciudad
inteligente  y  comenzar  a
desarrollar  servicios  concretos.
El  taller  permitirá  a  las  partes
interesadas obtener  una mejor
comprensión  del  tipo  de
servicios  que  estos  centros
podrían  ofrecer  a  las
administraciones  públicas  a
nivel  local  y  avanzar  en  la
identificación  de  lo  que  los
servicios  tecnológicos  y  de
innovación  de  los  mismos
podrían  abarcar  al  servir  al
sector público.

Organiza: DIHNET  Community
Platform. 

Fecha: 30.04.2020

Lugar: en línea. 

Más información.

SEMINARIO WEB «BROTES DE
ENFERMEDADES  Y  MEDIDAS
DE PRECAUCIÓN DE LA UE: LA

Medidas excepcionales para apoyar el sector agroalimentario
La Comisión propone medidas  excepcionales  adicionales  para apoyar  aún más  los  mercados
agrícolas y alimentarios más afectados por la crisis del coronavirus. 

El sector agroalimentario de la UE está  mostrando «resiliencia» en estos
tiempos sin precedentes, tras el  brote del coronavirus. Aún así, algunos
mercados se han visto muy afectados por las consecuencias de esta crisis
de salud pública. De ahí que la Comisión haya anunciado un nuevo pa-
quete  de  acciones  que  contempla  medidas  para  la  ayuda  al  almace-
namiento privado en los sectores lácteo y cárnico, la autorización de medi-
das de mercado de autoorganización por parte de los operadores en sec-
tores más afectados y medidas de flexibilidad en frutas y verduras, vino y
algunos otros programas de apoyo al mercado.

En concreto, las medidas excepcionales incluyen: 

Ayudas al almacenamiento privado: la Comisión propone conceder ayu-
das al almacenamiento privado de productos lácteos (leche desnatada en
polvo, mantequilla, queso) y productos cárnicos (carne de vacuno, ovino y
caprino).  Este  esquema permitirá  la  retirada temporal  de  productos  del
mercado por un mínimo de 2 a 3 meses y un período máximo de 5 a 6
meses. Esta medida conducirá a una disminución de la oferta disponible
en el mercado y reequilibrará el mercado a largo plazo.

https://ec.europa.eu/info/food-farming-fisheries/key-policies/common-agricultural-policy/market-measures/market-measures-explained_en%23storageofproducts
https://ec.europa.eu/info/news/short-term-outlook-despite-challenges-arising-coronavirus-outbreak-eu-agri-food-sectors-show-resilience-2020-apr-20_es
https://spaces.fundingbox.com/c/dihnet-community-1/about


PERSPECTIVA  DE  LAS
VÍCTIMAS DE LISTERIOSIS»

Se trata de una seminario que
será imapartido en línea en el
que  intervendrán  varios
diputados  del  Parlamento
Europeo  de  distintos  grupos,
habrá  testimonios  de  las
víctimas,  las  amenazas  de
salud actuales o la prevención
de  la  listeriosis  entre  otros
temas.

Organiza: varios.

Fecha: 30.04.2020

Lugar: en línea.

Más información.

CONVOCATORIAS Y 
LICITACIONES

RESTAURACIÓN  PARA  LAS
GUARDERÍAS  Y  JARDINES  DE
INFANCIA  DE  LA  COMISIÓN
EUROPEA  EN  LA  REGIÓN  DE
BRUSELAS-CAPITAL  2020/S
079-185591

La  presente  licitación  consiste
en la gestión/explotación de las
infraestructuras de restauración
para  las  guarderías  y  jardines
de  infancia  de  la  Comisión
Europea.  El  servicio  cubre,  a
excepción de la preparación de
biberones,  las  comidas  de  los
niños  que  asisten  a  las
guardería y jardines de infancia,
así  como las  comidas  para  el
personal  (adultos)  de  las
guarderías  y  los  jardines  de
infancia  presentes  en  las
instalaciones.

Duración: 48 meses.

Plazo: 25.05.2020

Puede consultar el anuncio del
premio aquí.

APOYO  A  LA  APLICACIÓN  DE
LA  DIRECTIVA  SOBRE  EL
TRATAMIENTO DE LAS AGUAS
RESIDUALES  URBANAS
(91/271/CEE)  2020/S  079-
185590

La Comisión pretende adjudicar
un  contrato  de  apoyo  a  la
implementación de la Directiva

Flexibilidad para los programas de apoyo al mercado: la Comisión in-
troducirá flexibilidad en la implementación de programas de apoyo al mer-
cado para el vino, las frutas y verduras, el aceite de oliva, la apicultura y el
programa escolar de la UE (leche, frutas y verduras). Esto permitirá reori-
entar las prioridades de financiación hacia medidas de gestión de crisis
para todos los sectores.

Excepciones extraordinarias a las normas de competencia de la UE:
se aplicarán a los sectores de leche, flores y patatas y la Comisión autor-
izará la excepción a ciertas reglas de competencia en virtud del Artículo
222 del Reglamento de la Organización Común de   Mercados  , permitiendo
a los operadores adoptar medidas de autoorganización de mercado. Con-
cretamente,  a  estos sectores se les permitirá  tomar medidas colectivas
para estabilizar el mercado. También se permitirá el almacenamiento por
parte de operadores privados. Dichos acuerdos y decisiones solo serán
válidos por un período máximo de seis meses. Los movimientos de los pre-
cios al consumidor serán monitoreados de cerca para evitar efectos adver-
sos.

La Comisión pretende que estas medidas se adopten a finales de abril.
Antes, los Estados miembros deberán ser consultados y votar sobre las
medidas. Por lo tanto, estarán sujetas a cambios. El detalle completo de
las propuestas se dará a conocer en el momento de su adopción final.

EDUCACIÓN Y FORMACIÓN

La UE pone en marcha un nuevo proyecto piloto de 50 millones
de euros para desarrollar las capacidades y la educación en toda
Europa

La  iniciativa  fomentará  las  inversiones  en  educación,  formación  y  capacidades,  y  apoyará  a
estudiantes, empresas y organizaciones europeas en el ámbito de la educación

El  Fondo Europeo de  Inversiones  (FEI)  y  la  Comisión  Europea van  a  poner  en
marcha un nuevo mecanismo de garantía piloto destinado a mejorar el acceso a la
financiación  para  las  personas  y  las  organizaciones  que  deseen  invertir  en
capacidades y educación. El proyecto piloto de 50 millones de euros apoyará la
financiación destinada a estudiantes y aprendices, empresas que inviertan en la
mejora de las  capacidades de sus  empleados,  y  organizaciones  dedicadas  a  la
educación y la formación.

Este  proyecto  piloto  de  garantía  para  capacidades  y  educación  es  una  nueva
iniciativa de financiación de la deuda  destinada a estimular las inversiones en
educación, formación y capacidades, formando parte de la solución que permitirá
aumentar el empleo y responder a las necesidades, en constante cambio, de la
economía europea. La iniciativa prestará apoyo a empresas y estudiantes durante
la  crisis  derivada de la  pandemia de coronavirus  y después de ella,  a  fin  de
garantizar  que  Europa  pueda  innovar  y  mantenerse  al  timón  de  los  avances
tecnológicos  mundiales,  impulsar  la  economía  del  conocimiento  y  acelerar  la
recuperación económica.

En su fase experimental, este proyecto piloto aportará una garantía de la UE de
hasta 50 millones de euros, respaldada por el Fondo Europeo para Inversiones
Estratégicas  (FEIE),  que  generará  financiación  de  la  deuda  para  proyectos  de
capacidades y educación en Europa, con el objetivo de movilizar una financiación
total  superior  a  200  millones  de  euros.  Las  instituciones  financieras  o  los
proveedores  de  educación  y  formación  interesados  pueden  solicitar  ser

https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/HTML/?uri=CELEX:32013R1308&from=EN
https://ec.europa.eu/info/food-farming-fisheries/key-policies/common-agricultural-policy/market-measures/school-fruit-vegetables-and-milk-scheme_es
https://ec.europa.eu/info/food-farming-fisheries/key-policies/common-agricultural-policy/market-measures/market-measures-explained_en%23sectorspecificaidschemes
https://ec.europa.eu/info/food-farming-fisheries/key-policies/common-agricultural-policy/market-measures/market-measures-explained_en%23sectorspecificaidschemes
https://ted.europa.eu/udl?uri=TED:NOTICE:185591-2020:TEXT:ES:HTML&src=0
https://register.gotowebinar.com/register/6963320794532093452?utm_campaign=21APR20-Parlimag%20disease%20outbreaks%20webinar-Jonathan%20Benton&utm_medium=email&utm_source=Eloqua


sobre  el  tratamiento  de  las
aguas  residuales  urbanas,  por
medio  del  apoyo  técnico  y  el
asesoramiento  a  la  Comisión
sobre  los  últimos  avances  en
relación con dicha Directiva, así
como  la  evaluación  de:  el
estado  de  la  ejecución  y  los
programas para la aplicación de
la  Directiva  en  los  Estados
miembros; y respuestas de los
Estados  miembros  a  las
solicitudes  de  información
lanzadas por la Comisión en el
marco de los procedimientos de
infracción legal.

Duración: 24 meses. 

Plazo: 10.06.2020

Puede consultar  el  anuncio de
la convocatoria aquí.

POLÍTICAS    PARA  LAS  PYME
DE  LAS  AUTORIDADES
LOCALES Y REGIONALES

Se  trata  de  una  encuesta
conjunta  de  la  provincia
holandesa  de  Overijssel  y  el
Comité  Europeo  de  las
Regiones.

Con esta  encuesta,  se  espera
reunir  ejemplos  de  buenas
prácticas  de  los  sistemas
regionales  que  apoyan  a  las
pymes en toda Europa, en las
áreas de resiliencia, políticas de
transferencia  de  negocios,
soluciones  financieras
regionales,  prácticas  de
contratación pública y transición
a  la  digitalización  y  la
sostenibilidad.

Duración: no aplica. 

Plazo: hasta el 17.05.2020

Puede  realizar  la  encuesta
aquí.

intermediarios  financieros  y  participar  en  el  sistema  respondiendo  a  la
convocatoria  abierta  de manifestaciones  de interés publicada por  el  FEI,  que
gestiona la selección de los intermediarios financieros.

La iniciativa se experimentará en 2020 con el objetivo de que sea un instrumento
financiero  europeo  convencional  después  de  ese  año,  en  el  próximo  marco
financiero plurianual de la UE (2021-2027). 

AGRICULTURA Y PESCA

Indicaciones geográficas: un tesoro europeo por valor de 75.000
millones de euros

La  Comisión  publica  un  estudio  valorando  el  beneficio  económico  que  suponen  las
denominaciones de productos protegidas en la Unión Europea

Según un estudio publicado por la Comisión Europea, los productos agroalimenta-
rios las y bebidas cuyas denominaciones están protegidas por la Unión Europea
mediante  «  Indicaciones Geogr  á  ficas  »    (IG) representan un volumen de ventas de
74.760 millones de euros. Más de una quinta parte de esta cantidad procede de
exportaciones a terceros países.

El estudio se ha basado en las 3.207 denominaciones de productos protegidas ex-
istentes en los 28 Estados miembros a finales de 2017 (a finales de marzo de 2020,
el total de denominaciones protegidas ascendía a 3.322). El estudio concluye que
el valor de venta de un producto con denominación protegida es, de media, el
doble que el de productos similares sin certificación. 

Según  el  estudio,  hay  un  claro  beneficio  económico  para  los  productores  en
cuanto a comercialización e incremento de las ventas, gracias a la gran calidad de
estos productos,  su reputación y al  hecho de que los consumidores estén dis-
puestos a pagar más por adquirir el producto auténtico.

Para garantizar que la política de calidad de la UE siga cumpliendo su propósito lo
mejor posible, del 4 de noviembre de 2019 al 3 de febrero de 2020 se inició una
consulta pública  «en línea»  durante 12 semanas para recabar la opinión de las
partes interesadas. Una de las principales constataciones fue que la mayoría de los
encuestados se mostraron de acuerdo en que los regímenes de calidad de la UE
benefician a productores y consumidores. El  informe de s  í  ntesis ofrece una de-
scripción detallada de los resultados de esta consulta pública.

Los alimentos europeos tienen fama de ser seguros, nutritivos y de gran calidad.
Los métodos de producción tradicionales contribuyen al objetivo de la UE de con-
vertirse también en referencia mundial en materia de sostenibilidad de la produc-
ción de alimentos.

Los regímenes de calidad de la UE tienen como objetivo proteger las denomina-
ciones de productos específicos para promover sus características únicas, ligadas a
su origen geográfico y al  saber hacer atesorado en la región.  Estas denomina-
ciones de productos forman parte del sistema de derechos de propiedad intelec-
tual  e  industrial  de la UE,  que los  protege legalmente contra la imitación y la
usurpación. Los productos agroalimentarios y los vinos están cubiertos por de-
nominaciones de origen protegidas (DOP) e indicaciones geográficas protegidas
(IGP), y las bebidas espirituosas por indicaciones geográficas (IG). La UE también
brinda protección a las especialidades tradicionales garantizadas (ETG), que ponen
de relieve los aspectos tradicionales de un producto, sin vincularlo con una zona

https://ec.europa.eu/info/law/better-regulation/have-your-say/initiatives/2029-Evaluation-of-Geographical-Indications-and-Traditional-Specialities-Guaranteed-protected-in-the-EU/public-consultation
https://ec.europa.eu/info/food-farming-fisheries/food-safety-and-quality/certification/quality-labels/quality-schemes-explained_es
https://ec.europa.eu/info/food-farming-fisheries/key-policies/common-agricultural-policy/evaluation-policy-measures/products-and-markets/eco-values-gis-tsg_en
https://www.eif.org/what_we_do/guarantees/skills-and-education-guarantee-pilot/index.htm
https://ec.europa.eu/eusurvey/runner/2020SMEPoliciesofLRAs?_cldee=Y29tdW5pY2FjaW9uQGp1bnRhLWFuZGFsdWNpYS5vcmc%3D&recipientid=contact-77322031c2d4e51180d8005056a0542b-876e1d7d18ec40a08dbdffb3b302953a&esid=55fab272-0b7f-ea11-8116-005056a043ea
https://ted.europa.eu/udl?uri=TED:NOTICE:185590-2020:TEXT:ES:HTML&src=0


geográfica específica. El valor de venta de los productos agrícolas y alimenticios
etiquetados como ETG asciende a 2 300 millones de euros.

I+D+i

La Comisión lanza una plataforma de intercambio de datos para
investigadores del coronavirus

La plataforma es una medida concreta para reforzar la cooperación en la lucha contra la COVID-
19 

La  Comisión  Europea,  junto  con  varios  socios,  lanzó  el  pasado  20  de  abril  la
Plataforma  Europea  de  Datos  sobre  la  COVID-19 para  que  los  datos  de
investigación disponibles puedan recopilarse y compartirse de forma rápida. Esta
plataforma, que forma parte del  Plan de Acción ERAvsCorona,  marca un nuevo
hito en los  esfuerzos  realizados por  la  UE para apoyar  a  los  investigadores de
Europa y de todo el mundo en la lucha contra la pandemia de coronavirus.

La  nueva plataforma ofrecerá un entorno europeo y  mundial  abierto,  fiable  y
escalable en el que los investigadores podrán almacenar y compartir conjuntos de
datos  tales  como  secuencias  de  ADN,  estructuras  de  proteínas,  datos  de
investigación preclínica y ensayos clínicos, así como datos epidemiológicos. Esta
plataforma es el resultado de un esfuerzo conjunto de la Comisión Europea, el
Instituto  Europeo  de  Bioinformática  del  Laboratorio  Europeo  de  Biología
Molecular (EMBL-EBI), la infraestructura Elixir y el  proyecto COMPARE, así como
de los Estados miembros y otros socios.

El  intercambio  abierto  y  rápido  de  datos acelera  considerablemente  la
investigación  y  los  descubrimientos,  proporcionando  una  respuesta  eficaz  a  la
crisis del coronavirus. La Plataforma Europea de Datos sobre la COVID-19 está en
consonancia  con  los  principios  establecidos  en  la  «Declaración  sobre  el
Intercambio  de  datos  en  las  emergencias  de  salud  pública» y  refuerza  el
compromiso de la Comisión de promover los datos de investigación abiertos y la
ciencia abierta, para que la ciencia sea  más eficiente, fiable y reactiva ante los
retos de la sociedad. 

 

https://wellcome.ac.uk/press-release/sharing-research-data-and-findings-relevant-novel-coronavirus-covid-19-outbreak
https://wellcome.ac.uk/press-release/sharing-research-data-and-findings-relevant-novel-coronavirus-covid-19-outbreak
https://ec.europa.eu/info/sites/info/files/research_and_innovation/research_by_area/documents/ec_rtd_era-vs-corona_0.pdf
http://www.covid19dataportal.org/


MÁS  INFORMACIÓN:  RESPUESTA
EUROPEA AL CORONAVIRUS

Para más información, puede consultar la última
actualidad  sobre  las  actividades  de  respuesta
frente a la crisis del coronavirus en las siguientes
páginas web: 

 Comisión Europea

 Junta de Andalucía
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